
RESOLUCTÓN CS No 028 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo E I e ctrón ¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 6 de marzo de 2026

Exped¡ente N" 4588/00.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H No 2292-25, por la cual el
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES establece el Régimen de
Correlatividades del Plan de Estudio 2005 de la carrera de Licenc¡atura en Cienc¡as de la
Comunicac¡ón, a la vez que solic¡ta su ratif¡cación; y

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se basa en la propuesta realizada por la Escuela de
Ciencias de la Comunicación de la citada Unidad Académica.

Que el reordenamiento de las correlat¡v¡dades está orientada a los objet¡vos de la
actualización del Plan de Estudio y se fundamenta en la ¡mportancia de flexibilizar y reorganizar la
conexión temática y pedagógica entre las asignaturas favoreciendo la coherenc¡a curricular y el
trayecto académico.

Que el Artículo 117, inc. 6) del Estatuto Universitario establece que es atr¡bución de los
Consejos D¡rect¡vos aprobar los proyectos de Planes de Estud¡o de las carreras de grado y posgrado
y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratif¡cación.

Que conforme a lo d¡spuesto por el Artículo 104, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto de
esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en Ses¡ón Especial
convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, las carreras
un¡versitarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disc¡pl¡na,
mediante Despacho No 50/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Especial de fecha 5 de marzo de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Ratificar la Resoluc¡ón H No 2292-25 del Consejo D¡rectivo de la Facultad de
Human¡dades, por el cual se establece el Régimen de Correlatividades del Plan de Estudio 2005 de
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, que obra como ANEXO a la presente,

ARTfCULO 2": Comunicar a: Facultad de Humanidades, Dirección de ntrol rr¡cular y Secretaría
Académica. Cumpl¡do, s¡ga a la citada Facultad a sus efectos. Asim
de esta Universidad.
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VISTO:

El PIan de Estud¡os aprobado por Resolución CS. N'362/06, correspondiente a la
Car.era de Licenc¡atura en C¡encias de la Comun¡cacióü y

CONSIOERANDO:

QUE la Escuela de Ciencias de la comunicación elevó una propuesta de
actualización de Plan de Estudios de la citada carrera el que fue aprobado por Consejo
Directivo mediante Res. H 2133125i

QUE la Escuela sol¡cita la mod¡f¡cación de la Res. CS 182/09 y Res. H 320/09
refer¡das al rég¡men de correlat¡vidades del Plan de Estudios 2005;

QUE el reordenamiento de las correlatividades eslá orientada a los objetivos de la
actualizac¡ón del Plan de Estudios y se fundamenla en la importanc¡a de Ílexibilizar y
reorganizar la conexión temát¡ca y pedagógica entre las asignaturas favoreciendo la
coherencia curricular y el trayecto académ¡coi

QUE la Comis¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y D¡sciplina, en su Despacho No.
6'1'l/25, aconseja autor¡zar lo sol¡citado por la Escuela de ciencias de la Comun¡cac¡ón;

POR ELLO, y en uso de las atribuc¡ones que le son prop¡as:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su ses¡ón ordinaria del dia 161'12125l

RESUELVE:
ARTlcuLo 1'.- ESTABLEcER et REGTMEN DE coRRELATIVIDADES correspondiente
a la carrera Licenciatura en Cienc¡as de la Comunicación - Plan 2005 - que como Anexo I

forma parle de la presente.

ARfIcULO 2': §OLICITAR al Consejo Superior la ratificación de la presente.-

lnTfcULO g': cor,¡UHiQUesE a la secretarla Académica de la universidad, Escuela de
C¡encias de la Comunicac¡ón, Dirección Alumnos, Despacho de Consejo y Com¡siones,
CUEH y publfquese en el Boletín Ofic¡al
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lcruauz¡c¡ó¡¡ oEL RÉGtMEN DE coRRELATtvtDADEs
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ASIGNATURA

l\.4aterias de segundo año Comprensión y producción de textos

lnlroducción a Ia invest¡gación per¡odfslica y al
periodismo de opinión

Teorfa y práct¡ca de la p¡ensa escrita

feoría y Práclica de Radio l¡ Teoria y Pfáclica de Radio I

Teorla y Clt¡ca de espectáculos y med¡os Práclicas Criticas

§emiót¡ca de la Cultura Análisis del Discurso

Comunicac¡ón popular y allemativa Práctica en Comunicación Comunitaria e lnslitucional

lntroducción a las teorias de la comunicación socia¡
lnterfa¿, Arte / Tecnolog¡a, Teola y práctica de

Fotografla,
Teor¡a y P¡áct¡ca de prensa escrita

lnstituciones y grupos Psicología Socjat

Semiótica Audlovisual Semiótica General

Estado, poder y medios en Argentina y Latinoamérica Historia Regional Anlropologla Económica

Procesos Sociales de América Hlsto.¡a Reg¡onal Antropologf a Económica

Teorías de¡ Desarrollo Capital¡sta Antropologf a Económica

Gestión y diseño de pollticas de comunicación Comunicación popular y alternaliva
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Para cursar/ rondlr tener regulariuada y/o
aprobada

Teo.ías de la Percepcióñ Semiótica Genera¡

Teorla y Práctica de los usos tecnológicos de la
comunicac¡ón
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ASIGNATURA Para cursaf/ rend¡rlener rogulár¡zada y/o
aprobada

Sem¡nárjo de lvletodologla de la lnvesliqación Tesis lntroducción a las Teorlas de la Comunicación soc¡al.
Eslado, Poder y Medios en Argentina y Latinoamérica,

Teorías de la percepc¡ón, Comunicación populary
alternativa

Diseño, gestión y evaluac¡ón de proyectos Comunicación popular y alternativa

Teorfa y Práctica de Cine y Video Teorfa y Práctica de Televisión
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